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RESOLUCIÓN JE N9 113 DEL LOIO8I2O22

OFICIALIZAqÓN DE LAS LISTAS DE CANDIDATOS PRESENTADAS PARA LAS ELECCIONES DEL CONSUO

ASESOR INTERNO DE LA ESCUEIá AGRICULTURA Y SACAROTECNIA

VISTO la solicitud a elecciones Año 2O22 de renovación total del Consejo Asesor lnterno de la Escuela

de Agricultura y Sacarotecnia de la Universidad Nacional de Tucumán (UNT), y cuya convocatoria fue

determinada nES JE Ns 90/2022; y

CONSIDERANDO:

Que las d¡st¡ntas etapas del proceso fueron cumplidas de conformidad a la

normativa en vigencia, según consta en las respectivas actas.

Que, hasta la fecha indicada en el cronograma ad hoc, se presentaron las siguientes

listas únicas de candidatos denominadas: lista "tr'ERDE Y NEGRO" del padrón de Alumnos, l¡sta

"PART|C|PAC|ÓN Y COMPROMTSO" del padrón de Nodocentes, lista "EGRESADoS EAS" del padrón de

Egresados y la lista "BLANCA, NEGRA Y VERDE" por los padres de alumnos.

Que, analizadas las listas de candidatos presentadas, se verifica que todas ellas

fueron integradas con arreglo a las previsiones conten¡das en el Anexo de la Res. Nc 059-999 del H.

Consejo Superior.

Que, durante el plazo pert¡nente, no recibió impugnación alguna.

Que, en consecuencia, corresponde oficializar de las listas de cand¡datos

presentadas a los efectos electivos previstos en el cronograma ad hoc y que, sin embargq por su

condición de listas únicat deben ser dispensarlas de los comicios previstos de conformidad a lo

establecido en el Art. 63e del Régimen Electoral delaUNT.

Que los ¡ntegrantes de las listas rlnicas de candidatos deberán ser proclamados

consejeros electos para integrar el Consejo Asesor lnterno de la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia

en la fecha que fija el cronograma de referencia.

Por ello, y en ejercicio de las facultades que le otorga el art.58 del Régimen

Electoral,
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La Junta Electoral de la Universidad Nacional De Tucumán

RESUELVE:

Art. 1e) OFICIALIZAR las listas únicas de candidatos para ¡ntegrar el Consejo Asesor lnterno de la Escuela

de Agricultura y Sacarotecnia denominadas:

¡ LISTA "VERDE Y NEGRO" OTI PEORÓI.¡ ESTUDIANTIL

¡ LISTA "EGRESADOS EAS" DEL PADRÓN DE EGRESADOS

r LISTA "PARTICIPICIÓN Y COIVIPROMEry DEL PADRÓN DE NODOCENTES

¡ LISTA "BTANCA, NEGRA Y VERDT" OTI PIORÓN DE PADRES DE ALUMNOS

Art 2s) DISPENSAR a las referidas listas de candidatos de los comicios fijados para el 19 de agosto de

2022.

¡¿. 3e¡ nolrfQuESE y hágase saber.

Cr. José Eduardo Tnv¡ño
Vocal

Junta Elector¡l - U.N.T.
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